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Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00847-00 (ejecutivo)  

 

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta lo comunicado por la Secretaría en el 

informe que obra en la página 023 de la actuación digital. 

  

Realizadas las publicaciones en legal forma, vencido el término de emplazamiento, 

respecto del ejecutado JOSÉ DOMINGO PÍRE PARRA, sin que haya comparecido 

al proceso, el Juzgado le designa como curadora a la abogada SANDRA FLOREZ 

ULLOA identificada con la CC No. 52290951 y la T.P. No. 174506, para que proceda 

a ejercer las funciones del cargo designado.  

  

Comuníquese en la forma y términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P, al 

correo electrónico SANABOGADA@HOTMAIL.COM, informándole que dentro de 

los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación debe notificarse y ejercer 

el cargo, so pena de las sanciones legales. 

  

NOTÍFIQUESE, 
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